INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 26 DE FEBRERO DE 1999. SUBVENCIONES. CONCEPTO DE BECA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA. GASTOS SUBVENCIONABLES. 


Se recibe en esta Intervención General, procedente del “...........................”, consulta  relativa a la correcta imputación presupuestaria de los gastos que se puedan ocasionar como consecuencia de la inscripción  y asistencia de becarios adscritos a proyectos de investigación en el  mencionado Organismo,  a congresos, certámenes y reuniones, así como las dietas y locomoción que de estas asistencias se deriven.

Al objeto de analizar la misma, se precisan las siguientes


CONSIDERACIONES
I.-
Antes de entrar a analizar la cuestión de fondo suscitada, conviene definir, aunque sea de forma somera, el significado de beca.

Así, podríamos  afirmar que beca es, en el sentido más amplio del término, cualquier subsidio o pensión dirigido a sufragar aquellos gastos que el estudio provoca, ya sea de forma directa o indirecta. El Diccionario de la Real Academia Española define la beca como un "estipendio o pensión temporal que se concede a alguien para que continúe o complete sus estudios". En este concepto, la beca se definiría no en base a la condición del otorgante ni a la naturaleza de los fondos dispensados, sino por su destino; beca es toda cantidad pecuniaria que, de una u otra manera, se destina a sufragar los estudios del beneficiario; de ahí que pueda equipararse el concepto beca, desde un sentido muy amplio , como "gastos destinados al estudio".

Encontramos apoyo a esta idea en la Jurisprudencia, mencionando, entre otras, la  STS de 1994/573, de 15 de febrero que establece  literalmente que "las becas, están pensadas con el fin de beneficiar directamente a los propios becarios, para que éstos perfeccionen sus conocimientos o continúen o completen sus estudios, permitiendo así ampliar el campo de conocimientos de los becarios, por más que, indirectamente, puedan resultar beneficiarios para la propia institución otorgante de la beca".
Junto con este concepto, existe otra  acepción , y es aquella que analiza la beca desde la perspectiva de la necesidad de promover el derecho a la educación, entendiendo que esta responsabilidad recae prioritariamente en los poderes públicos , que utilizan instrumentos financieros como medios de acción. Dos serían esos instrumentos financieros: los incentivos fiscales (las exenciones en especial) y las subvenciones.
 

Por ello, si la beca la analizamos desde la perspectiva de la necesidad de promover el derecho a la educación y entendemos que esta responsabilidad recae  prioritariamente en los poderes públicos, hay que pasar a considerarla como una subvención. 

II.
Considerando , pues, la beca como un subvención pública, la misma gozará de todas las características de las subvenciones; será una atribución patrimonial a fondo perdido otorgada por una Administración Pública a favor de un beneficiario que deberá realizar un presupuesto de hecho y quedar sujeto al cumplimiento de una carga futura.

Por ello, el régimen aplicable será el previsto para las ayudas públicas, que en el ámbito de la Comunidad de Madrid, viene previsto en la Ley 2/95 de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, y disposiciones complementarias a la misma. 

En concreto, y con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, el artículo 6 de la Ley 2/95 citada, exige el establecimiento de las oportunas bases reguladoras con el contenido mínimo determinado en el punto 2 del mencionado artículo, desarrollado por el artículo segundo del Decreto 222/98, y que constituyen el régimen jurídico al que las mismas deben adecuarse,  con objeto de dar cumplimiento al precepto legal que obliga a que las subvenciones se concedan con criterios de objetividad, publicidad y concurrencia, y definirán el objeto "indicando ..... la finalidad de interés social para el que se otorga, de forma precisa y congruente con los objetivos del programa presupuestario con cargo al que se concederán...".

III.
Una vez definido el concepto de beca, y examinado el mismo desde un punto de vista jurídico, que ha determinado su calificación como una subvención y, en su virtud,  su sometimiento al régimen jurídico previsto en la Ley 2/95 de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, habría que continuar la exposición de esta consulta cuestionándonos su imputación presupuestaria. Así, y desde esta perspectiva, su clasificación como transferencia de capital o corriente coincidirá con el destino que el beneficiario deba dar a la subvención, es decir, para financiar sus gastos por operaciones corrientes o de capital.

La consulta planteada, nos revela que los becarios del “...........................”, y dados los fines que este Organismo Autónomo persigue, se forman participando en proyectos de investigación, y están adscritos a los mismos , por lo que, podríamos delimitar la consulta planteada, desde un punto de vista presupuestario, concluyendo que la partida adecuada al gasto, como gastos relacionados directamente con el proyecto de inversión,  sería alguna de las contenidas en el Capítulo 7 del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid " Transferencias de Capital".

IV.
En el supuesto que la consulta plantea , se cuestiona la imputación presupuestaria con cargo a la cual se sufragarían los gastos en concepto de asistencia a congresos, certámenes y reuniones de los becarios, así como de la consiguiente inscripción y de dietas y locomoción. En virtud del razonamiento practicado hasta el momento , ninguna dificultad plantearía dar una solución a la misma, pues la partida presupuestaria aplicable a la naturaleza del gasto, sería alguna de las incluidas en el Capítulo 7 del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid.

Sin embargo, conviene profundizar y matizar este aspecto concreto, en el sentido de determinar si dentro de las actividades tendentes a la formación de los becarios, se encuentra la de asistir a estos congresos y si es obligación de la Administración abonar los gastos que por aquél motivo se susciten.

Ya se ha argumentado el fin formativo y de estudio que persigue la concesión de una beca. El alcance que ésta contenga, en cuanto al tipo de enseñanza y actuaciones complementarias a la misma (que puedan conllevar la asistencia a congresos, reuniones y certámenes necesarios para que el becario adquiera la educación precisa en el campo que esté investigando), deberá precisarse en la normativa que sirva de base para la concesión de la misma, esto es, en la base reguladora que, con el contenido previsto en el art. 6, desarrolle de forma pormenorizada el objeto de la ayuda, y será precisamente en esta norma donde la Administración determinará el alcance de la beca, precisando si para la formación intelectual del universitario o licenciado, son necesarios estos desplazamientos a determinadas reuniones y actos, de donde surgirá la correspondiente obligación  de pago para la Administración concedente en concepto de dietas, inscripción y desplazamientos que se practiquen como  gastos anexos o relacionados con el propio espíritu formativo de la beca concedida. Igualmente serán las bases reguladoras las que determinarán en este último supuesto la proporción (el 100% o cuantía inferior) en la que se subvencionarán los gastos a que se refiere la consulta.

Sin embargo, este Centro Fiscal no puede pronunciarse, en este momento, acerca de esta posibilidad, puesto que no se indica en el escrito de consulta si en las bases que regulan la concesión de becas del “...........................” tal circunstancia estaba prevista, concluyéndose en el sentido de que si así fuera, sí podrían abonarse por la Administración aquéllos gastos con cargo a Capitulo 7 del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid, posibilidad que, de no estar contemplada en las bases reguladoras, no podría practicarse por no encontrarse incluida dentro del objeto de la ayuda, ya que en la misma es donde se definen los derechos, deberes y responsabilidades de los beneficiarios, y donde se determina la conducta que el beneficiario queda obligado a desarrollar.

De acuerdo con las consideraciones anteriores, se determinan respecto a la consulta planteada, las siguientes


CONCLUSIONES
Primera: Independientemente  de las distintas acepciones  que el concepto de beca pueda tener, en el caso concreto que se examina, se considera que la beca es una subvención, con el significado que la legislación aplicable en la Comunidad de Madrid (Ley 2/95 de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid) otorga a estos desplazamientos patrimoniales.

Segunda: La consignación presupuestaria a la que deben imputarse las ayudas otorgadas, serán con cargo al capítulo 4 o 7 del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid, según se clasifiquen como transferencias de capital o corrientes, que dependerá del destino que el beneficiario haya de dar a la ayuda recibida, según su objeto, y que, según se desprende del escrito de consulta remitido, podría calificarse presupuestariamente como capítulo 7 .

Tercera: Dado que el concepto de beca, en el sentido más amplio del término, se puede definir como toda cantidad pecuniaria que, de una u otra manera, se destine a sufragar los estudios  y formación del beneficiario, con el fin de que el mismo perfeccione sus conocimientos o continúen o completen sus estudios, las actividades que el mismo deba realizar estarán encuadradas en este fin, pudiendo ser necesario para su consecución la asistencia a congresos, certámenes y reuniones siempre que así esté previsto en las bases reguladoras de la ayuda que se conceda, y, en consecuencia, tratándose de un gasto anexo a la propia formación, tendrá la Administración concedente la obligación de abonar los gastos de inscripción y dietas y locomoción que de la misma se deriven, siempre que a ello hubiere lugar.

Cuarta: Por el contrario, y considerándose  la base reguladora como la norma básica que regula la concesión de las ayudas, si en su objeto no se determina expresamente aquélla actividad como fin complementario al de la formación, no quedaría encuadrado en el concepto de beca la posibilidad  de pagar gastos de inscripción  y de dietas y locomoción, por considerarse que el órgano concedente no previó tal circunstancia cuando aprobó las bases reguladoras de la ayuda a conceder.

Es todo lo que este Centro Fiscal debe informar en relación con la consulta planteada, que, salvo mejor criterio u opinión, traslada a ese Centro Gestor para su conocimiento y efectos oportunos.

�Cayon Galiardo, A."Los incentivos fiscales y su legitimación finalista"


�Luis Ruibal Pereira." Régimen fiscal de las becas"


�Ver el Decreto 76/93, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas y el Decreto 222/98 de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/95, de 8  de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, en materia de bases reguladoras.


� Definición dada por el art. 2.1 del Decreto 222/98, de 23 de diciembre.


�Transferencias de capital  pueden ser definidas como "pagos, condicionados o no, efectuados por la Comunidad de Madrid, Organismos Autónomos y Entes Públicos, sin contrapartida directa por parte de los agentes receptores, los cuales destinan estos fondos a financiar operaciones de capital.
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